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RESOLUCIÓN 09/3-APP de 23 de abril de 2009 de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se adjudican Becas de Iniciación a la Investigación (Ref.: PPI0806).

De acuerdo con la convocatoria de veinticinco Becas de Iniciación a la Investigación, en aplicación de la modalidad de ayuda nº 2 “Becas de iniciación a la investigación” del III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, según Resolución Rectoral de fecha 2 de septiembre de 2008 (Referencia: PPI0806),
Vista la propuesta de adjudicación por la Comisión de Investigación, según se establece en la Base 10ª del Anexo I de la convocatoria citada y en cumplimiento de la Base 9ª del mencionado Anexo I,
Este Rectorado ha resuelto:
Primero: Nombrar Becarios de Iniciación a la Investigación, en aplicación de la modalidad de ayuda nº 2 “Becas de iniciación a la investigación” del III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide y con cargo al crédito presupuestario 30.21.01.01-541A-649.10.00 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. para Ejercicios Posteriores nº 2008/7071), a los candidatos que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.
Segundo Las actividades que deberán desarrollar los Becarios estarán directa y exclusivamente relacionadas con la ejecución del trabajo y formación asignados, aceptando las normas que fije el Director de la Beca en cuanto al horario, lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo.
Tercero: La beca tendrá una asignación mensual bruta de 180,00 € para cada becario y de 60,00 € para el Departamento receptor, así como Seguro de Accidentes Individual. El pago de la Beca se efectuará por mensualidades completas, produciéndose los efectos económicos y administrativos a partir de la fecha de incorporación de los Becarios al centro, departamento, grupo o proyecto de investigación asignado.
Cuarto: La duración de la Beca será de cinco meses, sin posibilidad alguna de prórroga, a partir de la fecha de incorporación del Becario/a al centro, departamento, grupo o proyecto de investigación asignado, no teniendo derecho a percepción económica alguna anterior o posterior al periodo así determinado.
Quinto: La incorporación de los Becarios deberá realizarse desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el tablón de anuncios de la Universidad Pablo de Olavide y hasta el 15 de mayo de 2009, ambos inclusive, considerándose como renuncia a la Beca, a todos los efectos, la no-incorporación del beneficiario en el plazo así determinado.
Sexto: La aceptación de la Beca por parte del candidato/a seleccionado implica la aceptación expresa de las normas incluidas en la convocatoria, la de las normas que establezca la Comisión de Investigación para el seguimiento científico de la misma, así como las establecidas por la Gerencia de la Universidad para la justificación del gasto de los fondos públicos.
Séptimo: Finalizada la colaboración, el alumno-becario deberá remitir al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica hasta, como máximo, el 31 de diciembre de 2009, una memoria final sobre la labor realizada, adjuntando, en sobre cerrado y firmado una valoración emitida por el Profesor que ha supervisado el trabajo.
Octavo: Publicar esta Resolución, junto con sus Anexos, en el tablón de anuncios de esta Universidad.
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 23 de abril de 2009
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T.
(P.D. Resolución Rectoral de 13/06/07)
ANEXO I
Beneficiarios de Becas de Iniciación a la Investigación

(Rfª.: PPI0806)
	D.N.I.
	Apellidos y Nombre
	Departamento
	Puntuación Total

	17.861.717-D
	Aguerri San Rafael, Leonor María
	Trabajo Social y SS.SS.
	2’14

	31.727.247-N
	Cordón Toledano, Juan Diego
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	3.84

	28.801.732-M
	Ferri Fuentevilla, Mª Elena
	Ciencias Sociales
	2’18

	77.807.580-Y
	Garrido Maraver, Juan
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	3’69

	48.963.338-H
	Gómez Marín, Carlos
	CABD
	3’76

	28.824.108-W
	Guerra Pérez, Ignacio
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	4’41

	28.825.835-G
	Hornedo Ortega, Ruth
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	4’21

	53.284.958-F
	Ladrón de Guevara García, Ana I.
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	4’06

	77.815.600-E
	Lafuente Barquero, Juan Fco.
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	3’94

	48.939.776-P
	López Saavedra, Ana
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	4’35

	28.646.119-X
	Montero Logroño, Inmaculada
	Ciencias Sociales
	2’32

	30.241.534-F
	Moreno Campos, José Ramón
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	3’80

	28.779.820-N
	Moreno Moya, Juan Manuel
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	3’72

	30.234.202-N
	Naranjo Río Miranda, Mª Belén
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	3’67

	30.242.179-P
	Pardo Mendoza, Isabel
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	4’47

	52.556.066-P
	Pontiveros Bachiller, Rebeca
	Ciencias Sociales
	2’14

	53.277.822-R
	Quiles Pando, Carlos
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	4’06

	47.008.629-X
	Sánchez Expósito, Mª Jesús
	Dirección de Empresas
	4’30

	48.823.572-T
	Sarrión Perdigones, Manuel A.
	Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica
	4’49

	28.837.630-T
	Soria Clavijo, Elisa
	Geografía, Historia y Filosofía
	3’30

	28.809.292-K
	Suárez Pereira, Irene
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	4’32

	53.277.199-E
	Villa Gil-Bermejo, Inmaculada
	Geografía, Historia y Filosofía
	4’34
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Carretera de Utrera, Km.1     41013-SEVILLA. ESPAÑA.     Tfnos.  (34) 954 9 77832     Fax.  (34) 954 34 9193
e-mail: consultas_investigacion@upo.es

